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SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA l)K LO OOYIENOIOSO

TRIBUTARIO DE LA H. CORTE NACIONAL DE JUS'l ICIA:

Yo. MARIO BOLÍVAR .IUCA CABRERA, ecuatoriano, muyo; de edad, en mi calidad

de Gerente >. como tal. Representante Legal ce ]a COMPAÑÍA DE LAMINADOS
'1EXTII.ES LAA'TTTF.X S.A.. rnmpañía enn kejuMrn 1Iniro óe Coii'hbuj er.'.eb ^o

01 901 0456700 •. \ domicilio en la ciudad de Guayaquil, en e! kilómetro 10 5 vía a Daufem

Edificio (ierardo Ortiz Cía. I.kla.. olicma 2, anle Ustedes, con el debido respeto, acudo y

formulo la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN ante la Core
Constitucional, fundamentado en los artículos lM de ¡a Constitución de la República del

Ecuador en concordancia con los artículos 58 y 62 inciso primero de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Consliuiciona!, la misma que se encuentra contenida

en los siguientes puntos:

I. DECISIÓN JUDICIAL IMPUGNADA:

La decisión judicial objeto de esta acción es la sentencia expedida el día 1(> de diciembre de

2014. a las 121137, deniro del Proceso No. 17751-2012-1)411, por la SALA

ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO DE LA CORTE NACIONAL

DI- JUSTICIA DEI ECUADOR, integrada por la señora Jue/.a Nacional Doeiora Marit/a

'I atiana Pérez Valencia y los señores conjueces Doctores Juan Montero Chave/ y José

EuisTcrán Snárez, sentencia noliiíeada en fecha I() de diciembre del 2.014. a tra\és de la

cual se resuelve casar la sentencia dictada por la Segunda Sala del Tribunal Distrital de lo

fiscal No. 2. con sede en la ciudad de Guayaquil, del 18 de mayo de 2012. deniro de la

causa No. 09502-2010-0150

Esta sentencia se dictó en atención al recurso de casación interpuesto por pane del

demandado, el Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. dentro del

Proceso No. 09502-20 10-0'. 50.seguido por mi repicsentada en contra del Director Regional

del Servicio de Rentas lnxrnas del Litoral Sur. hoy Director Zonal 8 del Sen icio de Rentas

Internas.

fa sentencia impugnada se encuentra ejecutoriada, es dec;r. se han agotado tocios los

medios procesales de impugnación previstos dentro de la jurisdicción ordinaria, tanto

verticales cuanto horizontales por lo cual se cumple con el presupuesto de admisión

establecido en los artículos 94 v 437. numera! i. de la Constitución y 61 numerales 2 y 3 de

Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Cu:istin.cio:iaf
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JI. LEGITIMACIÓN AC i IVA:

Jocia vc7 que mi representada, esto es.la COMPAÑÍA DEL AVINADOS 1EXT1LES.

LAMITEX S.A.. ha sido parte procesal, en calidad de aelora, deniro del proceso de

Impugnación delaResolución No. 109012010RREC026725. en la que se acepta

parcialmente un Reclamo Administrativo presentado en contra del Acta de Determinación

No. 0920100100121. correspondiente al Impuesto a la Renta del ejercicio '2005.

segiiidoeoutra el Director Regional de] Servicio de Rentas Inlemas Litoral Sur ante la

Segunda Sala del Tiibunal Distrital de lo fiscal No. 2, con sede en ia ciudad de Giiavaqnif

así corno deniro del recurso de casación interpuesto por el Director Regional de: Servicio

de Reñías internas Litoral Sur ante la Sala Especializada de Contencioso Tributario de la

Corte Nacional cíe Justicia del Ecuador, dentro de] Proceso No. 17751-2012-041 1: y, dado

que la sentencia expedida por esta última le causa grave perjuicio y agravio a mi

Representada, vulnerando sus más básicos derechos fundamentales pues contraviene los

¡ireeeplos Constitucionales mas adelanle detallados, se encuentra legitimada para proponer

esta acción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86. numeral 1. y 457, inciso

primero, de la Constitución y 59 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y ( ontrol

Constitucional.

III. LEGITIMACIÓN PASIVA:

La legitimación pasiva corresponde a la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de

la Corle Nacional de Justicia de] Ecuador. Judicatura que dictó la sentencia atentatoria a los

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. De conformidad con lo

establecido en el Art. 62 de la fe; Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, la Segunda Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional

de Justicia del Ecuador deberá ordenar la notificación a la otra paite y remitir el expediente

completo a la Corte Constitucional.

IV. ANTECEDENTES:

Para evidenciar las violaciones a los derechos constitucionales es menester que se conozcan

los antecedentes que originan el fallo expedido por la Sala Especializada de lo Contencioso

Tributario de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador:



•a) Mi Representada, esto e-, la Compañía de LAMINADOS 1EX 11LLS. LAMÍ 1EX

S.A.. présenlo una demanda de impugnación en contra deiaResolución No

1090120ÍORREC026725. en la que se acema parcialmente un Reclamo

Administrativo presentado en colina del Acta de Determinación No OO20UHJl 00] 21.
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Regional del Servicio de Rentas Internas ] .hora! Sur en razón de que en dicho aelo de

Determinación se establecieron de manera ilegal glosas relacionadas con compras

netas locales de materia prima: -.neldos, salarios v demás remuneraciones, beneficios

sociales e indemnizaciones; y, otros gastos locales, basándose en argumentos que

resultaban del todo ilegal, ya que, se presentaron lodos los justificativos de la

existencia v pertinencia de los referidos gastos, así como, se demostró el estricto

cumplimiento a la normativa que en aquel entonces, se encontraba vigente

b) La Segunda Sala del Tribunal Distrital de lo fiscal No. 2. con sede en la ciudad de

Guayaquil dentro del juicio de impugnación No. 09502-2010-150, resolvió en

sentencia de fecha 18 de mayo de 2012, luego de hacer una exhaustiva valoración de

la prueba y de los informes periciales presentados, dcclararparcialmente con lugar la

demanda en contra de la Resolución No, 10901 201 0RREC026725, emitida el 14 de

octubre de 2010. por parte del Director Regional del Servicio de líenlas Inlemas de]

Litoral Sur, al indicar, respecto a las glosas impugnadas. ".. constan de autos gran

cantidad de documentos que consutuyen soportes y justificaciones de ¡a actividad de

¡a empresa, vprincijiaimente los presentados por el perito de la parte adora; que del

análisis del acto de terminativo se desprende que el contribuyente, dio cumplimiento a

los requerimiento^ de la autoridad tributaria, ios mismos que se encontraban acorde

con los reatus itos exigidos por la Ley v su Reyjamento. Que lo pro!¡jo del Informe del

perito presentado por la parte aclara y la documentación que respalda, hace que el

juzgador acó¡a en su mavoria dicho informe pericial' Oue respecto ai segundo punto

de ¡a Litis relacionado al recargo del 20% no cabe que se aplique por tratarse de

una determinación cid ejercicio jisca.' 2()<)2..

c) El Director Regional del Servicio de Rentas Internas Liioral Sur interpone recurso de

casación v fundamenta el mismo en las causales primera, cuarta y quinta del Art. 3

de la Ley de Casación, esto es "Jra. Apuración indebida falta de aplicación o

eri-óma ¡riierpretúL ion de normas a\ iierec ho. inclii) eruto ¡os /.'.' eci-ecnic-
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jurisprudenciales ahligalono',. en la '.enuncia o amo. inie ¡ia\an vao determinantes

tic su parle dispositiva.4ta. Resolución, en ¡a Semencia o auto, de lo que no fuera

materia ad litigio u ommió'i de resolver en día iodos ¡os ¡mntos de la iuis] \, 5¡a

(.mando la sentencia o auto no connivieren ¡os requi.atos exigidos por la Lev o en su

/ - "" 7" '•",' "•' "'- •"••"¿"••'i Ln t Í.W^Ml...

Administración Inbutaria. picsenta este recurso indicando que ha existido falta de

aplicación de los Ariv 10. numerales 1. 3. 9. 20. 21 numeral 1. 64 de la Lev de

Régimen 'I rihutario Interno, vigente en el ejercicio 2005; Art. 26 numeral 7, Arts. 27.

31, 32 v 151 del Reglamento para la Aplicación de la I ev de Régimen Tributario

Interno, vigente en el ejercicio 2005; Disposición Primera del Reglamento de

Comprobantes de Venta y Retención, vigente en el 2005; así como, aplicación

indebida del Art. 10 numera] 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno y Art. 11 de

la Ley de Seguridad Social vigente en el ejercicio 2005, al sostener, de manera

equivocada, que respecto a las glosas sobre sueldos, salarios y demás remuneraciones

y benelicios sociales e indemnizaciones, los pagos no son deducibics por no cumplir

con los requisitos legales impuestos por Ley. señalando además que las

bonificaciones especiales que cancelo mi representada consliluvcn matciia gravada al

tener, supuestamente, "carácter regular", por lo que, considera que se debió cumplir

con las aportaciones sobre esos valores. De igual manera, el Servicio de Rentas

Internas sostiene erróneamente, que respecto a la (¡losa "Otros Gastos Locales", mi

representada no habría presentado los reembolsos que justiliquen el total de plañidas

por sueldos pagados a trabajadores lercerizados. Adicionalmente, respecto a la glosa

por Impuesto al Valor Agregado por importaciones de materia prima, se sostiene en el

Recurso de Casación presentado por la Administración Tributaria, que la Sala

Juzgadora basándose en un informe pericial, decide no aplicar el art. 10 numeral 3 de

la Ley de Régimen Tributario Interno y "...regirse por la palabra cid perito que

establece que no existe doble beneficio Finalmente, respecto a cargo establecido

correspondiente a "Gastos no soportados" sostiene de manera errada que la Sala r.o

aplica los Art. 10 numeral 1. 20 y 21 de la Ley de Régimen '1 rihutario Interno, y. los

Arts 26 y 31 del Reglamento de Aplicación de la referida Ley. al referirse

".. únicamente a /rn informes periciales ¡tara sustentar su argumentación..
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finalmente, en el recurso de ca^acun interpucsio, la Au'.oiidad Iribuiaria. alcua que

la sentencia dictada por el Tribunal a quo. inobserva el requisito de la motivación, asi

como, no se ha pronunciado soore los asuntos principales del juicio, v que, en otros

casos, ha resuelto punto1-, sobre los cuales, supuestamente, no se trabó la Litis.

d)Es tundamer.taf a electos del análisis de la sentencia emitida por la Sala Especializada

de lo Contencioso Tributario de la (.'orle Nacional de Justicia, objeto de la presente

acción extraordinaria de protección, que las causale= invocadas en el Recurso de

Casación presentado por la Administración 'I ributaria, conlórme la misma Sala indica

en su tallo, se limitaron a la primera, cuarta y quinta causa] del Art 3 de la Ley de

Casación, y. en ningún momento se basó en la causal lercera de la mencionada Ley.

esto es, "Aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de los

preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, siempre que hayan

conducido a una equivocada aplicación o a la no aplicación de normas de derecho

en la sentencia o auto' \ en tal virtud, si es que el recurrente NO AI EGÓ la

existencia de vicios vinculados con los principios que son aplicables a la valoración

de la prueba, conforme lo ha sostenido en varias ocasione.-, la Corte Constitucional.

". .La importancia de esta constatación radica en que siendo d recurso de casación

de naturaleza estrictamente formal es el recurrente quien fija los límites del análisis

!-• decisión del Tribunal de Casación' . ". la Sala Especializada se encontraba en la

obligación de limitar su análisis del Tallo recurrido en base a las causales

expresamente indicadas por la Autoridad Tributaria, sin que tenga atribuciones, para

valorar los hechos y pruebas que fueron ya resueltos, conforme a Derecho, por el

1ribunal de instancia, precisamente por el carácter extraordinario del recurso de

Casación, cuya análisis se centra en realizar un control de la actividad jurisdiccional.

> no. en una instancia adiciona! en la que se puedan analizar hechos que fueron

resuellos por los jneccí- de instancia.

e) Con estos antecedentes, de manera ilegal >• en latente violación de mis derechos

lundamentalcs. la Sala de lo Contencioso 'I rihutario de la Corte Nacional de Justicia

del Ecuador, en sentencia de fecha 19de diciembre de 2014. casa la sentencia de fecha

l-.l rc.síltacio me corresponde

J I n -L's-n irado \ Mibnv-ado nie corre^-urnáe 2'o-.\í--í;l 3 ;Se¡:x.'Ma \n I0 I- n-SFP-fC. ?w\\o do Ya Curie
( rnstitunonul. K O I6I-2S. i i-l-2'Jl 41
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1S de mavo de 20 12. expedida por la Segunda S..la del 1iibunal Disinial de lo fiscal

No 2, con sede en Guavaquif violentando ios derechos de mi representada.

Respecto de dicha sentencia me permito hacer un análisis con la fnalidad de

transparentar la flagrante vulneración de mis derechos constitucionales:

La sentencia objeto de la presente acción viola en primer lugar el Derecho a la

Igualdad consagrado en e! Art, 11 numeral 2 y Art 66 numeral 4 de la Constitución

de la ReDublica del Ecuador, pues la propia Corte Nacional se ha pronunciado en

casos análogos limitando de manera expresa su compe;encia respecto a la valoración

de las pruebas. Resulta entonces que la Corte Nacional de Justicia concretamente en el

fallo dictado dentro del recurso 86-2011 ha reiterado que " ./(/ casación es un

recurso extraordinario que nene como objetivo la correcta aplicación e

interpretación de las normas de derecho sustanciales como procesales dentro de la

sentencia o auto de! inferior, teniendo como impedimento lo revaloración de ¡a

prueba, criterio que ha sidopuesto de manifiesto en vanos fallos de la Sala

Además en este mismo sentido, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de

la Corle Nacional de Justicia del Ecuador, en la sentencia dictada en cu proceso No.

158- 201 2 reconoce que la valoración de la prueba corresponde a la Sala Juzgadora y

no puede ser revisada por la Sala de Casación, fin dcliniliva. la propia Sala manifiesta

que no puede entrar a valorar la prueba y menos cuando el cucstíonamiento se ampara

en la causal primera del Art. 3 de la Ley de Casación,

Es entonces inaudito en un Estado de Derecho en donde la igualdad es un derecho

plenamente garantizado, que los órganos de Administración de Justicia, y

concretamente, la Sala de lo Contencioso 1rihutario de la Corle Nacional de Justicia,

en unos casos se limite a cumplir con sus competencias de conformidad con la ley. y

en otros casos, extralimitándose, se abrogue competencias en desmedro de los

ciudadanos v pueda realizar una re\a!orización de la pruena.

- Fallo dictad" den-ro del Recurso de Casación 86 201 J, por la Corle Nacional de tasucia del Ecuador, Sa.a
de lo Contencioso l'rihalano.

Jaeza Dra Marit/a lauana Pérez. Yc.Lnua Actor. Si Leonardo A-irires \"ohoa lc¡va. representante !e»al de
b comtia'tM MAM FA(" i (.RAS DF CAR TON s.A MVCARSA Demandado IV'vclor ("¡enerí.! del Sc-rv uo
:•£ Remas Inicrna-, 0c k-L.hu ^ di Abi i de 2U D
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Señores JueL.es lie la Corte Constitucional, la .sentencia objeto de este recurso,

contiene una valoración de la prueba y no só.o eso, la misma esta en completa

contradicción con la normativa y la jurisprudencia en c: Ecuador, ya quela Sala

Especializada de lo Contencioso Jributario de la Corte Nacional, procede a analizar

c¿\¿á uiirt lL- las glosa.-- aii|iuL!iiada.s. jm' eou;o la prueba presentada deniro de ellas en

flagrante ejercicio discriminatorio en la administración de jusltcia. Me pregunto

entonces, en donde queda el derecho a la .seguridad jurídica establecido en el Art. 82

de la Constitución o el mandato imperativo a la función Judicial del Art 172 de la

Carta Magna.

Respecto de lo aseverado, en el Considerando 6 4 E del fallo malcría de la presente

acción extraordinaria de protección, se establece: ''...se concluye que los pagos

realizados por la compañía LAMITLX SA a los trabajadores con relación de

dependencia en d periodo fiscal 2005 debieron ser incluidas en ¡a base para d

aporte al Insliluto Ecuatoriano de Seguridad Social para ser considerados como

gastos deducdh'es, ¡mes se tratan de "bonificaciones especiedes " por eficiencia en d

trabajo realizado, reconocidas de manera repetitiva durante d ejercicio 2005, lo que

¡es conviene en retribuciones de carácter regular ', es decir, la Sala Especializada,

va más allá de sus atribuciones cuando en el Recurso de Casación entra a valorar los

hechos y la prueba aportada en el proceso pagos realizados - que fue debidamente

analizada, conforme le correspondía, a la Segunda Sala del Tribunal Distrital de lo

Fiscal. No. 2 con sede en Guayaquil, f'i cual, en relación a la glosa por Sueldos,

Salarios y demás remuneraciones y beneficios sociales e indemnizaciones, llegó a la

conclusión de que ".. el contribuyente puede deducir toda erogación dada al

trabajador, siempre que lo tenga afiliado a éste al día en declaraciones, no se puede

exigir que forme parte de la base imponible de la aportación al ÍESS aquello que la

propia Ley de Seguridad Social en su art. II no lo considera condicionar que el

ingreso sea de carácter regular, y por el monto se observa que no tiene ese

carácter...J'\ afirmación de la que se desprende que. fue el Tribunal ce instancia el

l;lic valoró los hechos presentados dentro del proceso, y llegó a la mencionada

conclusión, con lo que. el Sala Especializada, no tenía atribuciones para analizar

1 !-ti resaltado y sab-rayadü -ríe na'tenece
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nuev amenté !o- hechos controv crudos pues su labor, conforme les tafos antes

indicados y emitidos por la referida Sala, se hnuta a \ criticar la correcta aplicación e

interpretación de ¡as normas sin que le sea permitido una revaloración de las pruebas

aportaaas por las paites.

1 a Sala erróneamente en su sentencia maniliesta que el 1ribunal de Instancia no ha

aplicado las norma- correspondientes a los gastos no deducidles por pagos a

trabajadores sin relación de dependencia, al considerar que " .al no haberse

soportado el gasto con los respectivos comprobantes de venia autorizados, es decir a!

no haberse justificado ¡os pagos hechos por lo compañía l.AMITV.X SA.. a los

trabajadores sin relación de dependencia, por t oneepío de bonificaciones, de

conformidad con ¡a normativa citada, la deducibilidad de. los gastos reportados paj

el ejercicio auditado no ¡uiea'e ser reconocido . " con lo cual, nuevamente entia a

valorar aspectos probatorios que fueron ya debidamente analizados por el Tribunal de

instancia, el cual, fundamentó su tallo, en los informes periciales que se presentaron

deniro del proceso, y del cual, vale mencionar se desprende claramente la existencia

de las facturas y planillas de aportes al IESS de los referidos trabajadores, con lo cual

se confirmó la existencia y deducibiiidad de dichos gastos.

Por otra parte, en la sentencia objeto de la présenle acción extraordinaria de

protección, en la sección 6.4 2. "Glosa otros Gaslos Locales". !a Sala Especializada de

la Corte Nacional, nuevamente efectúa una valoración de la prueba al manifestar que

"Tal como se desprende del acto 'impugnado <fs.2'?>. las facturas presentadas por el

contribuyente, fueron emitidas con fecha anterior a la ¡echa en que fueron otorgadas

las autorizaciones, a ¡as compañías tercerlzadoras para emitir los mencionados

comprobantes de venta., además se ha verificado en ¡as bases de datos del sistema de

facturación del Servicio de Rentas Internas, que en d ejercicio económico 20Qj. no

se registran autorizaciones para emitir comjirobante.s que hayan sido otorgadas a ¡as

tres compañías tercerezadoras " cuando el Tribunal a quo manifestó en su tallo que

.conforme a la documentación presentada producto de la diligencia realizada en

el domicilio de la actora, esta glosa ha sido desvirtuada en su totalidad, situación

que coinciden los dos peritos actuantes por la información adicional presentada

/



producto ¡le la diligencia de exhibición de documentos solicitada por la parte

actorif .. ".

Luego de eilo. en la sección 6.4.22. en la subgíosa "1MPI if.SJ ÍJ AI. VALOR

AGREGADO POR IMPORTACIÓN DE MATERIA PRIMA"', la Sala de manera

errónea y en clara violación a los desechos constitucionales de nu representada,

efectúa nuevamente una valoración de los hechos, maniteslancio que ",-// respecto a

fs 23 a'd Acta de Determinación So 1/92011)010012¡consta que. la compañía

LA Mil EX S A registró en ¡as cuentas contables que fueron agrupadas y

consignadas en ía declaración susiitutiva de impuesto a la renta del año 2005 ¡os

gastos dciaüado.s cu los cuadros 24 al 38, de donde se desprende, contrariamente a

¡o dicho por la Sala juzgadora, que según información proporcionada por ¡a

Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE) se pudo constatar que la compañía

adora, en el período fiscal 2005. realizó importaciones por USD S7. ~00. 739.¡ ~ i que

la empresa importadora contabilizó los valores por concepto de Advaiorem y

E'odinja. en las cuentas que constan en el casillero No ~6¡ "Otros Castos Locales".

finalmente, en relación a las Glosas sobre GASTOS NO SOPORTADOS, a pesar de

que la propia Sala manifiesta que el Jribtinai a quo indica que "...el 'perito de la

autoridad demandada ni siquiera se refiere a ella de. forma ampliada como ocurre

con las otras glosas existentes..., mientras que el perito de ¡a parte adora señala que

existen justificativos que hacen desvanecer dicha glosa..." manifiesta que el

Tribunal de lo Fiscal No. 2 con sede en Guayaquil, segunda sala, infringe normas

al no advertir que. el contribuyente no pro¡>orcionó los conifjrohantes de venta que

soporten los gastos debidamente autorizados... '', es decir, el Tribunal de instancia, de

acuerdo a las reglas de la sana crítica, apreció la prueba actuada dentro del proceso

¡legando a la conclusión de dejar sin efecto la referida glosa precisamente en base a

un informe pericial, por lo que. la Sala Especializada de la Corte Nacional de Justicia,

no posee la atribución legal para revisar nuevamente ¡as pruebas actuados, menos aún.

cuando el recurrente no aiegó la causal relacionada con las normas sobre la valoración

de la prueba.

ti resafade y subrayado me csTesponrjp
bl resakade me- corresporde
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Ahora bien, en el supuesto no consentido Je que ¡a SaE de Casación tuviese

competencia para valorar la prueba, ésta debería hacerse conforme a derecho. Es as:

que cuando la Sala Especializada de io Conlencioso 'I ributano de la Corte Nacional

de Justicia ce] I-euador. insisto de manera ilegal, analiza el caso que nos ocupa.

, _ ^ — .. , . „.,„ , ^. ,,^,,,, ,,..., t.Llí_ iiiii,u;im h_ij uei cléius ninsuiueíonaimenie

reconocidos. Solamente por mencionar algunos de olios, la Sala confirma las Glosas

por sueldos, salarios y demás remuneraciones y beneficios sociales, considerando que

las bonificaciones especiales por eficiencia en el trabajo íealizado. "...debieron ser

incluidos en la base para el aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socio! para

ser considerados comió gastos deducibics . " ya que. a su equivocado entender,

constituyen "retribuciones de carácter regular ".En relación con dicha glosa, en la

etapa procesal oportuna manifesté que correspondía a valores distintos a

remuneraciones en general y beneficios sociales, por lo tanto no procedía que sobre

los mismos se aporte al ÍESS. Además de conformidad con la normativa aplicable,

dichos gastos eran considerados deducibics sin la necesidad de justiticar que sobre

ellos se aportó al IESS; mucho mas cuando sobre este lema existe jurisprudencia que

ratifica lo manifestado. La Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la

Corte Nacional de Justicia ilel Ecuador, en la .sentencia dictada dentro del proceso No

245-201 i que siguió la compañía de Negocios Automotrices NEOHYUNDAI S.A. en

contra del Director Regional del Austro del Servicio de Rentas Internas establece en

el considerando cuarto que respecto de las bonificaciones ". la Empresa actora ha

demostrado que. en casos similares que. han sido consultados sobre la obligatoriedad

de aportar el propio ¡ESS (fs 238 a 24] de los autos) ha señalado que no son

materia de aportación... ". Asimismo, en relación con el mismo tema, la misma Sala

de la Corte Nacional de Justicia en la sentencia dictada dentro del proceso No. 42-

201 1 seguido por Miriam Lucía Palacios Cordero en calidad de Representante Legal

de la EMPRESA HOTELERA ECCLd'A CÍA. CTDA.. en contra del Director

Regional del Austro de! Servicio de Rentas Internas claramente se retifica este criterio

en el numeral tercero literal c) y concluye que: '...se advierte que ios- valores

t¿'conocidos a ios trabajadores como incentivo anual están condicionados a ¡os

lesuilados que obtenga la Empresa, por ¡o que no pueden considerarse de carácter

normal en la industria o servicio Ai no rema,- ci ingreso en ¡'tseusión e¡ carácter de
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norma! en ¡a industria a scr\;cto es pertinente su lúdiichnliLUid : el rechaza por

parte de la Administración Ti ¡biliaria resalla improcedente... ".

Nuevamente queda en evidencia la flagrante vulneración de derechos

constitucionales, llegando incluso a vulnerar el principio de reserva ierjal absoluta en

materia inbinaria reconocido en la Constitución tic la República en ei Art. 201 que

establece: ' Sólo por iniciativa de la L'unctón Ejecutivo v mediante ley sanciónenla por

la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos

Sólo por acto normatno de órgano competente se podrán establecer, modificar,

exonerar y extinguir lasas y contribuciones Las tasas i contribuciones especiales se

crearán y regularán de acuerdo con la lev", en razón de querer, a través de

sentencias, reformar y dar mayores alcances a la Lev.

Ahora bien, dentro de la sentencia objeto de la presente acción, en la sección 6.4 1.2

respecto de la SLEGEOSA TRABAJADORES SIN RELACIÓN DE

DEPENDENCIA, se analiza y valora la prueba presentada, llegando a concluir la Sala

Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia que no se

han soportado dichos gastos con comprobantes de venia autorizados. Es menester

Señores Jueces aclarar que estos valores fueron pagados a una empresa "I ercerizadora.

y que fueron justificados a través de las facturas correspondientes v adjuntados en el

momento procesal oportuno, mas aún. cuando del proceso constan los informes

periciales en los que claramente se contlrma la existencia de toda la documentación

de sustento de ios referidos gastos. Sin embargo, la Sala, luego del análisis de la

prueba, confirma la glosa, y, más adelante en la glosa relacionada con Reembolso de-

Gastos menciona que "...los gastos (reembolsos) no se ven rejlc/ados en ¡asplañidas

de aporte al ¡ESS... ". no obstante, mi puede mi representada jusiifiear aportes al IESS

sobie estos valores, cuando ésta no está obligada a pagar los mismos. Será la propia

empresa Terceri/adora, la responsable del pago frente a sus empleados De esa

manera lo ha entendido la propia Sala Especializada de lo Contencioso Tributario dé

la Corle Nacional de Justicia del Ecuador, en el fallo dictado deniro de! proceso 416-

201 ) en el recurso de casación interpuesto por el Econ. Juan Miguel Aviles Muriiio.

Director Regional del Servicio de Rentas Imemas Litoral Sur contra la sentencia

dictada por la Primera Sala del Tribunal Distrita' de lo Fiscal No. 2 de la ciudad de
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Guayaquil, dentro del juicio No óóñi, 2n'J0 6882 i44Ó.s (16 ISi que siguió el

señor JUAN t ARLOS ROMERO REYES en contra de la Administración 1ributaria

En dicho failo. en el numeral e 2 se estaEece " . Sobre la glosa de gastos por

"manejo de ¡?ers-ona¡" obran dd proceso facturas (fs 321 a 3z¡6 como lo señala ¡a

Si'ída t-ie OI.'.Ííi/ilui i O Iíi si- 'íi'l iií mi i/ iir Cu i uñíi ;in COii i\/S i'i. íjitiSh ('.-> ile na. jli.siiíiLUri

plenamente el gasto . '. Con ello, resulta ademas que en un trato del lodo

discriminatorio, se me ha privado del derecho a la defensa, pues en el caso que nos

ocupa, resulta que se me obliga a presentar los aportes, aun cuando la propia Sala de

la Corte Nacional de Justicia ha señalado expresamente lo contrario.

De igual manera, en relación a las glosas de "Otros Gastos Locales (Reembolso de-

Gastos e Impuesto al Valor Agregado por Imjiortación de Materia Pruna)'', así como.

lasGlosas por "Gastos No Soportados", conforme se mencionó en los párrafos

anteriores, la Sala, de manera ilegal, valora la prueba aportada desconociendo los

intónnes periciales presentados dentro del proceso, en virtud de los cuales la Segunda

Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No 2, con sede en Guayaquil, haciendo una

valoración de toda la documentación e informes presentados, emitió su fallo.

V. VIOLACIÓN DE DERECHOS CONSTITUCIONALES Y

ELNDAMENTAÍTÓN:

De los antecedes aquí descritos, es evidente que se están violentando los siguientes

derechos constitucionales.

E En primer lugar el derecho a la Igualdad consagrado en el numeral segundo del

Art 11 de la Constitución que establece: "El ejercicio de ios derechos se regirá pol

los siguientes ¡principios: 2 Todas ¡as personas son ¡guales y gozaran de los

mismos derechos, deberes y oportunidades. "Asimismo con lo establecido en el

numeral cuarto del Art. 66 de la Constitución que a la postre manifiesta: "Se

reconoce vgarantizara a las personas 4. Derecho a la igualdadjornia!, igualdad

material \ no discriminación " Pues, como ha quedado detallado en lincas

anteriores, pese a existir expreso pronunciamiento en el que la propia Sala

Espacializacla de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia del

Ecuador ha manifestado que e! Recurso de Casación al constituir un recurso

extraordinario cavo único fin es la Correcta aplicación c inteipretac:ón de las normas



de derecho en c! lallo recurrido, c indicando expresamente que no podríaentrar a

realizar una revaloración de la prueba, aplica un criterio totalmente dilcrentc. en

desmedro de los derechos de mi representada

Por lo tanto, me pregunto /.( orno puede ser posible que. el mismo órgano

jurisdiccional administre justicia, aplique criterios totalmente opuestos';' La garantía

de igualdad ante la Ley obliga a la Administración Pública -incluyendo, como no

podía ser de otra manera, a los Jueces—a abstenerse de cualquier acto que pudiere

ser discriminatorio y arbitrario. En el presente caso, de manera inconcebible, se ha

juzgado inobservando una semencia que ya se había pronunciado en un caso

similar, por lo que, es evidente la transgresión al derecho a la igualdad.

Se inobservó el derecho el dereehoa la seguridad jurídica así como de la

garantía al debido proceso que ineluyeel derecho a la motivación.

La actuación de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario, a! atribuirse

funciones que. en la emisión de la sentencia objeto de la presente acción, supone

una clara violación al Art. 76. numeral 7 literales a) y cJ de la Constitución que.

establece "Art. 76.-En todo proceso en el que se determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que

incluirá las siguientes garantías básica.) 7. El derecho de ¡aspersonas a la defensa

incluirá las siguientes garantías ij Eos resoluciones de los poderes públicos

deberán ser motivadas \'o habrá motivación si en la resolución no se enuncian las

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su

aplicación a ios antecedentes de hecho Los ocios administrativos, resoluciones o

jallos que no se encueraren debidamente motivados se considerarán nulos las

ser\ ¡doras o servidores responsables serán sancionados ".En la sentencia objeto dé

la presente acción, v conforme se indicó anteriormente, se atenta contra mi derecho

al debido proceso, ya que la Sala Especializada de la Corte Nacional de Justicia,

entra a \alorar aspectos probatorios que únicamente correspondían al Tribunal de

instancia, transgrediendo así, el deber de toda autoridad pública (administrativa y

judicial) de aiustar su conducta y su decisión a las normas y principios jurídicos,

pues al ser un recurso de casación, no procedía que se efectúe nuevamente una

valoiación de la prueba aportada cu el pioceso Al icspecio. y a más ce los falles
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e.nteriormer.ie cuacos, ha sido la propia (. oric Constitucional, ia que en un proceso

tributario en el (¡ue ia Saia de Casación fundamentó su decisión en la valoración cíe

pruebas que fueron presentada ame ei J ribunal a quo. se aceptó la acción

extraordinaria de protección y se declaró la vulneración del derecho al debido

proceso en ia garantía de motivación, tallo del cual, por su claridad \ pertinencia,

me permito transcribir lo siguiente

"1:..\ evidente que dentro de la argumentación nnhziula cania jundameritu de la

decisión tomada, la Sala accionada se permite rea/izar una valor<uu'm de la

prueba 'presentada durante la swuanciaciou de ¡a causa ame c¡ liiintnai. es decir

se permite estudiar los do< unte utos que fueran presentados' t orno prueba y recalcar

que la empresa no presentó prueba alguna que sustente su pretensión (..}

Entonces, ai ser el recurso de casación de carácter extraordinario la (.orle

:\aeionid de Justicia no tiene la facilitad para valorar lu prueba o estudiar los

argumentos sostenidos por las partes durante la sustaneiaeión de la causa ¡mes.

es un recurso que se fundamenta en e¡ análisis sobre ¡a legal¡dad de la sentencia

recurrida ' )

También, mediante ¡a sentencia No 001-13-SEP-CC. antes citada, la (.'orle

('(institucional determine)

'Por la tanto, al momento cíe resolver el recurso se debe analizar uuicumeníe ¡a

semencia ob¡e¡ada por el recurrente, sin que los jueces rengan competencia para

analizar lemas de mera legalidad, que ya fueron resueltos y discutidos en las

instancias inferiores, como por ejemplo el análisis de informes periciales, o la

procedencia y valoración de pruebas. \a que si esto fuera así se desconocería ia

independan, m interna de ¡os jueces \ tribunales de garantías pendes garantizada

en la Constitución de la Repúhhcn en el artículo 16H numeral I que reza. 'Las

órganos de la Función Judicialgozarán de independencia u/lerna y externo, luda

violación a este, principio conllevará respomalubidad administrativa. ; ¡vil y penal

de acuerdo con ¡a ie\

De ¡o dicho \ aplicado al <aso \u'i< ¡udice.se ¡mate corroborar que la Sala

Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia

extralimitó) sus atribuciones al fundamentar su resolución en la valoración de las

pruebas practicadas durante el proceso en el tribuna! a gao y no en un análisis

ñeramente iemil de la sentencia recurrida.

':>c
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Res/ihu í íurt) '¡ue ¡a Salo especializada, en eiercn ia ¡le ai competencia fumo

Tribunal de ( asuelan, no podía modificar ¡os hec/ias jijadas por el tribunal de

Ínstemela v contrario a lo declarado en la semencia recurrida en casación,

sosleiii'r como ¡a ¡mee que '!a\ informes periciales tampoco determinan cíe manera

ealei'óriea míe el \ii!ema e.inia'hle nrrimi/i lena .i>lrrt>>ti-!:>t i/iii mi'nii'ivoco' F\le

proceder imp'ac a una modijicaeián valoreun a de ¡os hechas fijados por el Tribunal

de 1lisíemela sobre la base de la pericia, que es imposible ejec.iuur en funcu'/n de la\

a/egac iones cjeciiiadus en el escrito de iiiihUimemucián de casación ile! SRl. que

como se ha dicho antes, no se fundamenta en vicios relacionados con principias

aplicables a la valoración de la prueba ademas de que implica asumir una

i. ompetenciaprivativa del tribunal de Instancia, por lo que en buenos terminas h¡

Sala especiahzuilu actuó fuera de su competencia i ..).

Existe por tanto, una nueva vulneración a la seguridad jurídica pues se ha

eliminado la previsibilidail en la aplicación del régimen jurídico para el

achílinistrado.

Si la Corte Constitucional ¡ircxé que gracias a la garantía de motivación, ios-

jueces están en bi obligación de emitir resoluciones (¡ue responden a ¡a lógica

coherencia de razonabihdad entre ¡as pretensiones, ios elementos jácaros, ¡a

norma juiídica \- ¡a jurisprudencia, es evidente que en el presente ceno, la Sala

b.speriahzada de lo Contencioso 1ributano de la Corte Nacional de Justicia bu

incurrido en el error de contravenir a la jurisprudencia emitida por la Corte

Constitucional respecto de la j'uiidanientación de su decisión en la valoración de la

prueba, cuando dicha ¡udicaiura esta ¡acuitada¡.¡aro resolver sobre la legalidad de

¡as sentencias

bu atención a ¡as consideraciones analizadas en esta decisión, ia Corte

Constitucional constata la vulneración del derecho al debido proceso en la

garantía de la motivación por parte de la Sala Especializada de lo Contencioso

Tributario al sustentar la decisión en cue.stioncs ajenas ai ámbito de su

competencia.

De la sentencia dictada por la Corte Constitucional, dentro de un caso similar, se

desprende que efectivamente, en el caso de uii representada, existe una vulneración

al derecho constitucional a la seguridad jurídica c\T\ como al debido proceso, pues la

7.6-Xl-20!~ '.Ser leí ur. \b Ki l-l i-'M'i'-C'C. I'lene <.¡l .i Curte Co"e-1 Ciu^ial R O. ; 6 . -2S. '--r-2!i 1 i i Caso
\o 0-03- i 3-J4-1 Le rehilado v i.ir>r:-:\ afi:1 me i ores::oncle
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Sala Especializada de ¡o Contencioso Tributario, al haber efectuado una vaioracíón

de la prueba, ha infringido el ámbito de su competencia, así como, lo resuello tanto

por el mismo órgano como por el máximo organismo de control constitucional, al

existir fallos por demás claros en los que se recaica que

Como puede sostenerse que una decisión judicial está motivada cuando ésta no se

sustenta en fundamentos jurídicos válidos, cuando es la propia Sala la que ha

indicado en olías ocasiones que en el Recurso de Casación a! ser extraordinario, no

cabe que en él se entren a valorar aspectos probatorios que íueror. debidamente

resueltos por ci Tribunal de instancia, pero sobre todo, cómo puede cumplir con el

requisito constitucional de la motivación, si es que, a más de las vlol.iciones ames

manifestadas, la Autoridad Tributaria no fundamentó su Recurso de Casación en la

causal tercera de la Ley de Casación, respecto a los preceptos jurídicos aplicables a

la valoración de la prueba, lo cual, ocasionó además que mi derecho a la seguridad

jurídica se vea afectado, derecho establecido en el Art. 82 de la Constitución en el

que se reconoce que "el Derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en d

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas ¡>revias. (Jaras,

públicas y aplicadas por las autoridades competentes " A la segundad jurídica se la

ha definido como "la seguridad de quien conoce o puede conocer lo previsto como

prohibido, mandado y permitido por el poder público respecto de una para con los

demás y de los tiernas para con uno', es decit, que el derecho a la seguridad

jurídica busca suprimir la incertidumhre del contribuyente frente al obrar del poder

público, permitiéndole prever los alcances y límites de la autoridad pública, y. al ser

un derecho de los ciudadanos, perfectamente exigible ante las autoridades pues se

encuentra dentro del capitulo ele los "derechos de protección" en nuestra Carta

Magna y, por lanío, al establecerse dentro de los princip.os de aplicación que "los

derechos y garantías establecidos en la (. 'onsiiluc ion y en los instrumentos

iniernacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicac ton por y

ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a

petición de parle''., es evidente que era obligación de la Sala velar que no se vea

vulnerada la segundad jurídica, aspecto que en el presente caso no ocurrió
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3 En seirando lugar, se ha vulnerado ei principio recogido en el Art. 20¡ de la

Con solución que establece: "Sólo por iniciativa de ¡a I-unción Ejecutiva y mediante

ley sancionada por la Asamblea Nacional se 'podrá establecer, modificar, exondar

o extinguir impuestos Solo por acto normativo de óigano competente se podrán

establecer, modificar, exonerar \ extinguir lasas y contribuciones Las tasas p

contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley Lo

manifestado, en razón de que en la Sentencia objeto de la presente acción,

claramente la Sala intenta dar un alcance completamente diterente a la legislación

tributaria aplicable, violentando el principio de Reserva Legal Absoluta en

materia tributaria.

4 I'-,! derecho a la seguridad jurídica reconocido en el Art. 82 de la Constitución que

expresa: "Fd derecho a ¡a seguridad jurídica se fundamenta en ei respeto a la

Constitución v en ¡a existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y

aplicadas por las autoridades competentes ' . pues resulta que en la administración

de justicia, se utilizan para casos análogos, criterios diametralmente opuestos.

dejando a los ciudadanos en un Estado caótico carente de certeza.

5. El derecho a la defensa, como garantía básica del Debido Proceso, reconocido en el

Art. 76 Numeral séptimo de la Carta Magna, pues la propia Sala ha exigido, en el

presente caso, requisitos cuyo cumplimiento resulta imposible como el de justificar

los aportes del IESS de la empresa Tercerizadora para que los valores cancelados a

la misma, sean deducibics del impuesto a la renta de mi representada.

VI. PETICIÓN:

Por lo aquí señalado, solicito a la Corte Constitucional, que en aras de una correcta

administración de justicia y en consonancia con los postulados y principios del Estado

Constitucional de derechos y justicia, disponga la reparación integral de los derechos

constitucionales vulnerados por la decisión inconstitucional de la Sala Especializada de .o

Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, órgano jurEdiccional

que ha efectuado una evidente transgresión ele los derechos constitucionales,

específicamente el derecho a la igualdad, el derecho al debido proceso, a la seguridad
jurídica, el principio de reserva legal, el derecho a la detensa y los principios que deben

íiuiar a la Hincón Judicial, conlórme lo he manifestado detalladamente en hr.eas amerares.
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Con ia ¡mención de reparai mis deiecf.os con.-uituoionales vulnerados, solicito se deie s:r.

efecto la sentencia expedida el día 19 de Diciembre del 2014. a las 12II57. por la SALA

ESPECIALIZADA DE LO CON1ENCIOSO TRIBUTARIO DE LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA DEL ECUADOR, deniro del Proceso No. 17751-2012-041 E hasta que la

Corte Consiiuicionai emita su resolución, y consecuentemente se deje con validez la

semencia dictada por la Segunda Sala del 'Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 2 con sede en

la ciudad de Guavaquil, fallo expedido con estricto apego a la Norma Constitucional.

Vil.DOCUMENTOS QLE SE ACOMPAÑAN:

Acompaño fotocopias certificadas de las siguientes piezas procesales:

a) Sentencia dictada dentro del pioceso No 17751 -2012-041 Ipor la SALA

ESPECIAH/ADA DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO DE LA CORTE

NACIONAL DE JUS'l 1C1A DEL ECUADOR.

b) Sentencia expedida por la Segunda Sala del Tribunal Disinlal de lo Fiscal No. 2 con

sede en la ciudad de Guayaquildentro del proceso No 201 0-01 50.

c) Semencia No. 101-13-SEP-CC. expedida por la Corte Constitucional, en el Caso No.

0403-1 3-EP el 26 de noviembre de 2013.

VIII. NOTIFICACIONES Y ABOCADOS PATROCINADORES:

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casillero judicial N' 1428 o en su

defecto en la casilla electrónica mhmabogadosiiHiotmail.com. Designo como mis abogados

a los profesionales del Derecho. Eabrieio Moreno Sen-ano, Dr Gonzalo A. Muñoz Sánchez

y Ab. Maria Elisa Palacios Aguijar, a quienes autorizo para que con su sota lírma. de

manera conjunta o individual, presenten lodos los escritos y realicen todas las diligencias

necesarias para mi defensa en la presente causa.

A ruego de! peticionario ofreciendo poder o ratificación.

A t enlámenle.

tLUMidlCiQxcUi
Ti. Gonzalo A Muíioz Sánchez

Matrícula No. 25ó£ CAP. .;
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